
3) ¿Es compatible con el derecho fundamental a la propiedad del artículo 17 de la Carta, el principio de elevada protección 
a los consumidores del artículo 38 de la Carta, el artículo 6.1 de la Directiva 1993/13/CEE (2), de 5 de abril, y el principio 
general de seguridad jurídica, una interpretación del artículo 3, apartado 2, de la Directiva 2001/24 que suponga el 
reconocimiento, en un Estado miembro de acogida, de los efectos de una decisión de la autoridad administrativa 
competente del Estado miembro de origen que transmite a un «banco puente» la posición acreedora en un contrato de 
préstamo hipotecario pero deja en el banco inviable la obligación de restituir al prestatario consumidor las cantidades 
cobradas por la aplicación de una cláusula abusiva de ese contrato?

(1) Directiva 2001/24/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de abril de 2001, relativa al saneamiento y a la liquidación de las 
entidades de crédito — DO 2001, L 125, p. 15

(2) Directiva 93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre las cláusulas abusivas en los contratos celebrados con 
consumidores — DO 1993, L 95, p. 29
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Cuestiones prejudiciales

1) Es compatible con el derecho fundamental a la tutela judicial efectiva del artículo 47 de la Carta de Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea (la Carta), el principio general de seguridad jurídica y el principio de igualdad e 
interdicción de toda discriminación por razón de nacionalidad del artículo 21.2 de la Carta, una interpretación del 
artículo 3, apartado 2, de la Directiva 2001/24 (1) que suponga el reconocimiento, en un Estado miembro de acogida, de 
los efectos de una decisión de la autoridad administrativa competente del Estado miembro de origen que no ha sido 
publicada en los términos exigidos por el artículo 6, apartados 1 a 4, de la Directiva 2001/24?

2) Es compatible con el derecho fundamental a la tutela judicial efectiva del artículo 47 de la Carta y el principio general de 
seguridad jurídica, una interpretación del artículo 3, apartado 2, de la Directiva 2001/24 que suponga el 
reconocimiento, en un Estado miembro de acogida, de los efectos de una decisión de la autoridad administrativa 
competente del Estado miembro de origen que ha excluido determinadas obligaciones y responsabilidades de la 
transmisión a un «banco puente» de la actividad ordinaria y de una serie de elementos patrimoniales del banco al que se 
aplican las medidas de saneamiento, cuando la propia actuación posterior del «banco puente», controlado por una 
autoridad pública que aplica el Derecho de la Unión, ha creado en los clientes del Estado miembro de acogida la 
confianza legítima de que había asumido el pasivo correspondiente a las responsabilidades y obligaciones que el banco 
objeto de la medida de saneamiento tenía respecto de esos clientes?
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3) Es compatible con el derecho fundamental a la propiedad del artículo 17 de la Carta, el principio de elevada protección a 
los consumidores del artículo 38 de la Carta y el principio general de seguridad jurídica, una interpretación del 
artículo 3, apartado 2, de la Directiva 2001/24 que suponga el reconocimiento, en un Estado miembro de acogida, de 
los efectos de una decisión de la autoridad administrativa competente del Estado miembro de origen que transmite a un 
«banco puente» la posición acreedora en las relaciones contractuales concertadas por el banco objeto de las medidas de 
saneamiento pero deja en el banco inviable la obligación de restituir al cliente las cantidades pagadas por este en los 
contratos anulados por el error en el consentimiento provocado por la deficiente información facilitada por el banco?

(1) Directiva 2001/24/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de abril de 2001, relativa al saneamiento y a la liquidación de las 
entidades de crédito — DO 2001, L 125, p. 15

Petición de decisión prejudicial presentada por el Tribunal Supremo (España) el 22 de julio 
de 2022 — Novo Banco SA — Sucursal en España, Banco de Portugal, Fundo de Resolução / 

Proyectos, Obras y Servicios de Badajoz SL

(Asunto C-500/22)

(2022/C 482/07)

Lengua de procedimiento: español

Órgano jurisdiccional remitente

Tribunal Supremo

Partes en el procedimiento principal

Recurrentes: Novo Banco SA — Sucursal en España, Banco de Portugal, Fundo de Resolução
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Cuestiones prejudiciales

1) ¿Es compatible con el derecho fundamental a la tutela judicial efectiva del artículo 47 de la Carta de Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea (la Carta), el principio general de seguridad jurídica y el principio de igualdad e 
interdicción de toda discriminación por razón de nacionalidad del artículo 21.2 de la Carta, una interpretación del 
artículo 3, apartado 2, de la Directiva 2001/24 (1) que suponga el reconocimiento, en un Estado miembro de acogida, de 
los efectos de una decisión de la autoridad administrativa competente del Estado miembro de origen que no ha sido 
publicada en los términos exigidos por el artículo 6, apartados 1 a 4, de la Directiva 2001/24?

2) ¿Es compatible con el derecho fundamental de propiedad del artículo 17 de la Carta y el principio general de seguridad 
jurídica, una interpretación del artículo 3, apartado 2, de la Directiva 2001/24 que suponga el reconocimiento, en un 
Estado miembro de acogida, de los efectos de una decisión de la autoridad administrativa competente del Estado 
miembro de origen que ha retransmitido al banco inviable al que se han aplicado las medidas de resolución las 
obligaciones y responsabilidades derivadas de un bono de deuda no subordinada que fue adquirido por un tercero 
cuando esas obligaciones y responsabilidades se encontraban en el patrimonio del «banco puente»?.

(1) Directiva 2001/24/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de abril de 2001, relativa al saneamiento y a la liquidación de las 
entidades de crédito — DO 2001, L 125, p. 15

Recurso de casación interpuesto el 15 de septiembre de 2022 por Jean-Marc Colombani contra la 
sentencia del Tribunal General (Sala Octava) dictada el 6 de julio de 2022 en el asunto T-129/21, 

Colombani / SEAE
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